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1. LA CIUDADANÍA DE LA UNIÓN Y LA PARTICIPACIÓN PO-
LíTICA DE LOS EUROPEOS EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES.

Con el ingreso en la Comunidad Europea en el año 1986, España se incorpo-
raba a algo más que un amplio mercado comŭn i . Se sumaba asimismo, y con los
restantes miembros de ese mercado, a la consecución de un ideal colectivo: el
sugestivo proyecto de construir una Europa políticamente unida. Trascurridos
apenas unos años desde la histórica fecha, la concrección más significativa de
este proyecto federalizante, ya con pleno protagonismo de nuestro país, ha sido
sin duda el Tratado de la Unión Europea (en lo sucesivo TUE) aprobado en la reu-
nión del Consejo Europeo que tuvo lugar en Maastricht los días 9 y 10 de diciem-
bre de 1991, y firmado posteriormente por los Ministros de Asuntos Exteriores y
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de Economía de los doce Estados miembros el 7 de febrero de 1992 en la misma
ciudad holandesa.

En dicho Tratado, y junto a cuestiones de tanta transcendencia como la politi-
ca económica y monetaria o la política exterior y de defensa comunes2 , aparece
como pieza insustituible del modelo futuro el concepto de ciudadanía de la
Unión3 . Concepto jurídico-político dotado de una excepcional relevancia prácti-
ca tanto por su contenido material como por su ubicación sistemática. Y tal es así,
que algŭn autor la ha considerado el aspecto más importante y, a la vez, más
novedoso del TUE4. Extremo cierto, si tenemos en cuenta la historia de la Comu-
nidad ya que, para encontrar los antecedentes más inmediatos de esta nueva cate-
goria, no cabe remontarse más allá de la reunión de Jefes de Estado o de Gobier-
no celebrada en Copenhague el atio 1972, en la que, por primera vez, los máximos
responsables de la Comunidad se refirieron a "personas" y no sólo a "Estados".
Vendrían más tarde la "Europa de los ciudadanos" del Informe encargado al Pri-
mer Ministro belga, Leo Tindemans; el atisbo de ciudadanía contenido en la
Decisión sobre elecciones al Parlamento Europeo y el Acta de 20 de septiembre
de 1976 (que introdujo la participación democrática); el heterogéneo en sus
propuestas Informe Adonnino (que contiene recomendaciones sobre libre circu-
lación y establecimiento, homologación de títulos profesionales, derecho de resi-
dencia y voto municipal por residencia); el Proyecto Spinelli, aprobado por el
Parlamento Europeo el 14 de febrero de 1984; y, finalmente, la Conferencia Inter-
gubernamental dedicada ex profeso a la Unión Política, en la que alcanzó cierto
protagonismo la delegación española5 . Sólo después de estos pasos, y especial-
mente del ŭ ltimo, se hizo posible la incorporación al TUE de una singular cate-
goría jurídica: la ciudadanía de la Unión. Instituto abocado -en expresión de
E. PEREZ VERA- "a una configuración bifronte, de la que se deriva un doble sig-
nificado"6 . Por un lado, permite atribuir derechos y obligaciones a todos los ciu-
dadanos comunitarios por el hecho de ser nacionales de un Estado miembro y, por
otro, constituye el vínculo determinante entre las personas y la Unión Europea
que delimita fielmente su población. Con ella, el ciudadano será titular de dere-
chos pŭblicos subjetivos y participará, como miembro de una incipiente identidad
colectiva, en un acontecimiento supranacional com ŭn.

Es el artículo 8, con el que se abre la Segunda Parte del Tratado de la Unión,
el que la regula proclamando erga omnes lo que sigue:

1. Se crea una Ciudadanía de la Unión. Será ciudadano de la Unión toda per-
sona que tenga nacionalidad de un Estado miembro.

2. Los ciudadanos de la Unión serán titulares de los derechos y sujetos de los
deberes previstos en el presente Tratado." 7

De la tajante redacción del precepto se deduce que toda persona que sea
nacional de un Estado miembro de acuerdo a su propia legislación adquirirá, tras
la ratificación del Tratado, automáticamente la ciudadanía europea, auténtico
trasunto de la Unión cuyos caracteres más relevantes, en opinión de C. M. BRU8,
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son: a) ciudadanía de segundo grado o superpuesta, que no implica la pérdida
de la propia identidad nacional sino la ganancia de una nueva condición. Los
ciudadanos de la Unión conservan su nacionalidad originaria 9, y ello, porque la
necesitan como condición sine qua non para disfrutar de una serie de prerro-
gativas con sentido en una Europa cada vez más interrelacionada; b) condición
jurídica sólo predicable de ciertas personas ya que la ciudadanía europea se cir-
cunscribe a los nacionales de los Estados miembros, con exclusión de los
nacionales de terceros Estados; c) derivada, pues su determinación es compe-
tencia exclusiva de los Estados miembros, al ser las legislaciones internas de los
mismos las que definen y regulan los distintos medios de adquirir, perder o recu-
perar la nacionalidad y, por ende, la ciudadanía de la Unión. En este punto, el
TUE recoge la tradicional opción de la soberanía estatal, ya que permite que
sigan siendo los Estados miembros -en lugar de la Unión como propuso el Par-
lamento Europeo- quienes determinen individualmente las condiciones de su
propia nacionalidad I °. Como acertadamente ha puesto de manifiesto A. RALLO
LOMBARTE, la ciudadanía europea comporta la superación de los conceptos
tradicionales de nacionalidad y ciudadanía, al configurar un nuevo vínculo jurt-
dico-político entre el individuo y la Unión en el que la capacidad de determina-
ción sobre las personas que ostentan dicho vínculo contin ŭa correspondiendo a
cada Estado miembro li ; d) de atribución automática ; y, finalmente, e) de conte-
nido evolutivo, pues en un proceso federativo gradual como el europeo la supra-
nacionalidad se va forjando progresivamente, y esa ciudadanía surge y se amplia
como resultado de los avances en el proyecto genera112.

El resto de los preceptos de la Segunda Parte del Tratado, de cuya lectura se
deducen también los anteriores caracteres, inciden más en el status civitatis que
se deriva del concepto, cuyo contenido convierte a los hasta ahora sólo nacio-
nales de los Estados miembros y titulares de los derechos en ellos reconocidos
en titulares de un reducido, pero ya notable, conjunto de derechos de ámbito eu-
ropeo n . Derechos que, además, deberán ser interpretados generosa e interrela-
cionadamente, como se deduce de la lectura del artículo F del Título I del TUE,
en el que se establece la obligación de la Unión de respetar los derechos funda-
mentales tal y como se garantizan en el Convenio Europeo para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y como resultan de las
tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros consideradas prin-
cipios generales del Derecho comunitario".

Siguiendo la clasificación propuesta por E. PEREZ VERA I5 , diremos que un
primer bloque de derechos está constituido por aquellos que surten sus efectos en
el interior de los Estado miembros. Serían, de una parte, el derecho a circular y
residir libremente en el territorio de los Estados miembros con sujección a las
limitaciones y condiciones previstas en el Tratado y en las disposiciones que se
adopten para su aplicación (Art. 8 A); y, de otra, el derecho a ser elector y elegi-
ble en las elecciones municipales del Estado miembro en el que se resida en idén-
ticas condiciones que los nacionales de dicho Estado (Art. 8 B. 1 ).
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Un segundo bloque está integrado por aquellos derechos que, si bien se ejer-
citan materialmente en el interior de un Estado miembro, surten sus efectos en el
ámbito comunitario. Serían, en primer lugar, el derecho de petición ante el Parla-
mento Europeo (Art. 8 D. 1); en segundo, el derecho a dirigirse al Defensor de
Pueblo europeo y elevar quejas referidas a la mala administración de las institu-
ciones y órganos comunitarios (Art. 8 D. 2); y, finalmente, el derecho a ser elec-
tor y elegible en las elecciones al Parlamento Europeo en el Estado miembro en
que el ciudadano resida y en las mismas condiciones que los nacionales de dicho
Estado (Art. 8 B. 2).

El tercer y ŭltimo bloque de derechos está formado por aquel que se consagra
a nivel comunitario, pero con importantes efectos "hacia el exterior". En este
caso, y para que tenga eficacia, la ciudadanía europea deberá ser reconocida por
terceros Estados ajenos a la Unión. Se trataría, sin duda, del derecho a la protec-
ción "diplomática" y consular por parte de cualquier otro Estado miembro en el
territorio de un tercer país donde no esté representado el país del ciudadano que
lo reclame, y siempre en las mismas condiciones que gozaría un nacional de ese
país (Art. 8 C).

Las facultades p ŭblicas subjetivas antedichas no deben entenderse, empero,
como un catálogo exhaustivo y cerrado. Y es que, dado el carácter evolutivo de la
ciudadanía de la Unión al que antes hacíamos referencia, es el propio artículo 8, en
su apartado E, el que establece el carácter abierto y progresivo de la ciudadanía al
afirmar que "sobre dicha base, (...) el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá adoptar disposiciones
encaminadas a completar los derechos previstos en la presente parte y recomendar
su adopción a los Estados miembros con arreglo a sus respectivas normas consti-
tucionales." (subrayado nuestro).

Pero hasta que la anunciada apertura evolutiva se produzca efectivamente, lo
que significaría la incorporación de otros eventuales derechos de mayor calado,
es claro que la más significativa de todas las facultades actualmente incorporadas
al estatuto jurídico del ciudadano comunitario es el derecho de participación
política electoral del que éste disfruta independientemente del lugar en que resi-
da. Aportación novedosa de Maastricht que constituye el auténtico embrión de la
identidad proyectiva; el requisito básico para que el "sueño de Europa" pueda
alcanzar la discutida y necesaria legitimidad democrática 16 . Como es sobrada-
mente conocido, el Parlamento Europeo, animado de la idea de que la democra-
cia no se practica ŭnicamente en los procesos electorales, pretendió ir más lejos y
ampliar dicha participación a los derechos de afiliación a partidos políticos, sin-
dicatos, organizaciones sociales, etc 17 . Pero pese al esfuerzo parlamentario, el
Consejo se limitó, por el momento, a reconocer e intentar hacer efectivo el dere-
cho a votar y a ser elegido. Y ello, sólo en dos ámbitos:

El primero, estrictamente comunitario, referido a la elección popular del Parla-
mento Europeo 18 . Derecho obligado, por otra parte, al objeto de paliar en la medi-
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da de lo posible el criticado déficit democrático de las Instituciones Europeas, que
se concretaba en la imperfecta división de poderes y en la escasa presencia de la
voluntad popular en la designación de los miembros de la Asamblea.

Hasta el Tratado de Maastricht los nacionales de los Estados miembros tenían
reconocido el derecho de sufragio activo y pasivo en el Estado miembro del que
eran nacionales, en virtud del artículo 138 del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Económica Europea (CEE), pero no en otro Estado miembro en el que en
ejercicio de su derecho de libre circulación y residencia pudieran residir. Ello era
así, porque, al no aprobarse el procedimiento electoral uniforme previsto en el
artículo 138. 3 CEE, no se habían regulado las condiciones de ejercicio del sufra-
gio activo y pasivo al Parlamento Europeo, siendo los propios Estados quienes lo
habían hecho sin reparar en las repercusiones 19 . La novedad incorporada, por
tanto, en Maastricht en torno a esta elección consistió en que, a partir de ese ins-
tante, el sufragio activo y pasivo del ciudadano europeo se iba a extender incon-
dicionalmente más allá de las fronteras de su Estado de origen y a reconocer en
igualdad de condiciones al del nacional del Estado donde residiera (Art. 8 B. 2).
No obstante, segŭn el precepto, las modalidades de ejercicio en el lugar de resi-
dencia debían ser -a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento-
adoptadas unánimemente por el Consejo antes del 31 de diciembre de 1993.
Modalidades que, en forma de Directiva, si bien podrían suponer alguna excep-
ción, no debían diluir o dificultar con carácter general y completo el derecho.

La redacción del artículo 8 B. 2 TUE y la adopción de la Directiva mencio-
nadam no han planteado apenas problemas en relación a la necesaria acomoda-
ción de las diversas legislaciones de los Estados miembros. Y ello, porque se
entendía que, al ser el Parlamento Europeo una institución supranacional y, en
pura lógica, ajena a la estructura institucional del Estado, no podía afectar al
nucleo de la soberanía de éste. De ahí que la plena realización del precepto y del
derecho que contiene no haya sido dificultada por los Estados miembros, ni haya
requerido reforma constitucional alguna. Por hacer sólo mención al caso de Espa-
ria, digamos que la plena eficacia del precepto se logró sólo con la modificación
del artículo 210 y la incorporación del 210 bis a la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General (LOREG) realizadas por la Ley Orgánica 13/1994, de 30 de
marzo.

El segundo de los ámbitos aludidos, en los que se concretan las aportaciones
del TUE en materia de participación polftica, es el de las elecciones municipales.
El derecho a ser elector y elegible en dichas elecciones independientemente de la
nacionalidad europea que ostente el residente se basa, además de en el derecho de
libre circulación y residencia21 , en razones de equidad. Sin duda, la decisiones
adoptadas en un municipio relativas a la vida económica, cultural y política de la
localidad afectan por igual a todos los vecinos, sean o no nacionales del país. Así
lo entendió la Comisión, y por ello venía trabajando en los ŭ ltimos años en una
Propuesta de Directiva que preveía la generalización de este derecho en todos los
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Estados de la Unión 22 . Ocurre, no obstante, que el ejercicio de este derecho en
dicho ámbito, a diferencia del anterior, sí reviste una gran importancia y comple-
jidad política por su relación con el concepto de soberanía.

Sabido es que uno de los aspectos más sensibles de todo proceso de integra-
ción es aquel que supone la intervención directa en la vida polftica interna de los
Estados que se integran de quienes, al margen de tal proceso, serían considerados
extranjeros. Y no sólo la intervención que supone el sufragio activo en unas elec-
ciones, sino además, y cualificadamente, la que supone el sufragio pasivo en las
mismas y su resultado: la elección de un alcalde o concejal de nacionalidad
extranjera. De ahí, precisamente, que las prescripciones del artículo 8 B. 1 del
TUE sí hayan planteado graves problemas de aceptación y compatibilidad en los
ordenamientos constitucionales internos de los Estados miembros, ya que el régi-
men jurídico previsto por éstos ordenamientos difería notablemente en esta mate-
ria de la redacción del TUE e, incluso, entre sí.

Siguiendo al Profesor ALCUBILLA 23 , la regulación comparada de esta cues-
tión podría sintetizarse como sigue:

En primer lugar, los países como Irlanda, Dinamarca y los Paises Bajos, que
ya antes de Maastricht permitían a todos los extranjeros participar en las eleccio-
nes locales. En sus regulaciones internas se había sustituido el criterio de la
nacionalidad por el de residencia en 1973, 1981 1983, respectivamente.

En segundo, los países como Gran Bretafia y Portugal, que reconocían el
derecho de voto en las elecciones locales de los nacionales de algunos países con
los que mantenían lazos históricos de unión. Este era el caso en Gran Bretafia de
los ciudadanos de la Commonwealth si, además, cumplían dos requisitos: residir
durante un periodo de tiempo amplio (circunstancia de apreciación judicial) y
estar inscritos en las listas del censo electoral. La Constitución portuguesa, por su
parte, limitaba el reconocimiento de los derechos de participación política, que no
atribuía a los extranjeros en general, a los nacionales de los países de lengua lusa.
Y ello, en virtud de convención internacional y bajo reserva de reciprocidad. No
obstante, y a raíz de la reforma aprobada por la Ley constitucional 1/1989, de 8'de
julio, se añadió al articulo 15 de su Carta Magna un nuevo párrafo que disponía lo
siguiente: "la ley podrá otorgar a los extranjeros residentes en el país, en condi-
ciones de reciprocidad, capacidad electoral para la elección de los titulares de
órganos de las autoridades locales".

En tercer lugar, Alemania, donde se reconocía el derecho de sufragio en el
ámbito local. Tal reconocimiento se producía no en el ordenamiento jurídico
federal, sino en uno de los regionales. Fue el Parlamento de la ciudad de Ham-
burgo quien decidió reformar su Ley Electoral para autorizar la participación en
las elecciones de los consejos de barrio a los extranjeros con ocho años de resi-
dencia en el territorio. No obtante, esta modificación, junto a otras, fue anulada
por el Tribunal Constitucional Federal.
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En cuarto lugar, un conjunto de países, como Bélgica y Luxemburgo, que, si
bien no autorizaban a los extranjeros a participar en las elecciones municipales,
han ido admitiendo progresivamente distintos mecanismos de participación aso-
ciativa de los residentes extranjeros. Así, los consejos consultivos o consejos
municipales de concertación, organismos que trataban de agrupar a los trabajado-
res extranjeros residentes en el municipio con el objeto de transmitir sus reivindi-
caciones y anhelos a la Administración local.

Finalmente, los países como Italia, Grecia y Francia en los que ning ŭn extran-
jero residente disfrutaba de derecho electoral alguno. En Francia, por ejemplo,
porque seguía dominando la concepción doctrinal en virtud de la cual los extran-
jeros gozaban de los derechos del hombre, pero no de los derechos ciudadanos,
quedando por ello fuera de la comunidad naciona124.

España, tras la aprobación de la Constitución de 1978, pertenecía al segundo
de los bloques aludidos. En el artículo 13. 1 de la Constitución se reconocía a los
extranjeros todos las libertades p ŭblicas que garantiza el Titulo I, pero en los tér-
minos que establecieran los tratados y la ley. El artículo 13. 2 concretaba sobre-
manera la cuestión al afirmar expresamente que, además de los españoles, también
serían titulares del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales que se
celebraran en España los extranjeros que determinara un tratado o ley, atendiendo
a criterios de reciprocidad. Nada se decía sobre el derecho a participar directa-
mente en los asuntos p ŭblicos, ni sobre la posibilidad de acceder a las funciones y
cargos pŭblicos en el ámbito local. Lógicamente, porque el derecho de sufragio
pasivo en las elecciones municipales quedaba reservado ex articulo 23 de la Cons-
titución a los ciudadanos españoles 25 . La contradicción con el tenor literal del artí-
culo 8 B. 1 TUE era clara. Y ello, porque este ŭ ltimo, como venimos diciendo,
también reconoció, y sin limitación alguna al exigir las mismas condiciones de
ejercicio que a un nacional, el derecho de sufragio pasivo. Los preceptos cons-
titucionales y el TUE chocaban, sin duda. Y precisamente a este choque, a los
problemas de constitucionalidad que planteó en España la ratificación del TUE
vamos a dedicar nuestra atención en las siguientes páginas del trabajo, que consti-
tuirán el nucleo central del mismo.

2.- EL TUE Y LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: SU
REDUCCIÓN AL PROBLEMA DEL SUFRAGIO PASIVO DE LOS CIU-
DADANOS EUROPEOS EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES.

Es sabido que el debate constitucional que suscitó la ratificación del TUE en
el ordenamiento jurídico español, a pesar de la amplitud de consecuencias que
-como han recordado M. ARAGÓN y A. MANGAS 26, entre otros- provocaba en
derecho interno, quedó reducido a un problema muy concreto: la necesidad o no
de reformar la Constitución para incorporar el derecho de sufragio pasivo en las
elecciones municipales de los ciudadanos europeos no españoles.
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La cuestión, analizada por el Gobierno de la Nación, por el Consejo de Esta-
do, por la doctrina jurídica y, a requerimiento del Gobierno, por el Tribunal Cons-
titucional (TC), fue en todos los casos la misma: determinar la compatibilidad
con la Constitución del art.8 b), Apartado I del Tratado CEE, en la redacción
dada por el art. G Apartado C, del Tratado de la Unión Europea. Veamos, pues,
sintéticamente las diferentes posturas mantenidas por las tres altas instituciones
del Estado aludidas y por la doctrina científica que a tal problema se ha acercado,
sus diferentes razonamientos y sus posteriores conclusiones.

2.1. La posición del Gobierno de la Nación.

Como nuestra Constitución en el art. 13.2 sólo tenía prevista la posibilidad de
que, por tratado o ley, se atribuyesen a los extranjeros el derecho de sufragio acti-
vo en las elecciones municipales y el art. 8 B.1 del Tratado de la Unión extiende
ese derecho también al de sufragio pasivo, el Gobierno, antes de la prestación
definitiva del consentimiento a este Tratado constitutivo, estimó oportuno formu-
lar el 13 de mayo de 1992 ante el TC el requerimiento previsto en los artículos
95.2 CE y 78 LOTC 27 . Anteriormente, incluso, y en plena fase de negociación
sobre este tema en el seno de la Conferencia de Representantes de los gobiernos
de los Estados miembros, el Gobierno ya había planteado similar consulta al Con-
sejo de Estado28.

En ambas consultas, pero particular y expresamente en el requerimiento for-
mulado ante el TC, el Ejecutivo confiaba en la plena compatibilidad entre el
contenido del Tratado y la Constitución espariola, alegando que no había con-
tradicción entre ambos y negando, por ello, la necesidad de reforma previa a su
ratificación del texto constitucional. Para la defensa de esta posición adujo dos
tipos de argumentos:

El primero, basado en una interpretación amplia del art. 93 de la Constitución;
precepto que, a juicio del Gobierno, permitía atribuir por ley orgánica a la CEE
competencias sobre la regulación de la participación de los ciudadanos comuni-
tarios en las elecciones municipales. Seg ŭn ello, la propia ley de ratificación
podría extender al derecho de sufragio pasivo que realiza el artículo 8 B. 1 del
Tratado sin que una prescripción de tal naturaleza supusiera contradicción con el
texto del art. 13.2 de la Constitución, que sólo quedaría excepcionado en el ámbi-
to comunitario, conservando su vigencia para los supuestos de extranjería no
comunitaria. En opinión del Gobierno, ambos preceptos se habían dictado en
ámbitos competenciales diferentes y en el seno de ordenamientos distintos, aun-
que eso si, coordinados; razón por la cual no haría falta la reforma previa de la
Constitución, salvo que el Tratado afectara a principios y valores fundamentales,
que no era el caso.

El segundo, estaba basado en una interpretación amplísima del art.11.1 de la
Constitución que, a juicio del Gobierno, dejaba la suficiente libertad al legislador
para que éste, al regular la nacionalidad, pudiera atribuirla a los sólos efectos del
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derecho de sufragio en las elecciones municipales a los ciudadanos de cualquier
otro país comunitario, evitándose así, mediante una simple reforma legal, la con-
tradicción entre el art. 8 B.1 del Tratado y el art. 13.2 de la Carta Magna. El
Ejecutivo justificó dicha posibilidad afirmando que la inexistencia de una "espa-
riolidad constitucional" habilitaba al legislador para articular la nacionalidad en los
términos que considerase oportunos, correspondiendo a éste la determinación de la
españolidad y los efectos jurídicos que se desprendieran de tal consideración29.

Como es obvio, ambos argumentos despertaron serias dudas de constitucio-
nalidad. De una parte, la idea gubernamental de que a través del artículo 93 se
pudiera evitar la reforma del Tratado no parecía admisible en nuestro ordena-
miento, ya que el art. 95.1 de la Constitución la excluye con toda claridad. La
invalidez de los Tratados contra constitutionem está firmemente establecida
como regla general por dicho artículo y confirmada por el art. 27.2 c) de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC). Aceptar lo contrario, equivaldría
a decir que a favor de Europa vale todo, incluso dejar la totalidad de la Constitu-
ción en manos de una simple ley orgánica; de otra, y como más tarde argumenta-
ría con razón el TC, la contradicción entre la Constitución y el TUE, no podría
salvarse a través de una hipotética equiparación legislativa de los ciudadanos de
la Unión Europea, a efectos del derecho de sufragio municipal, con los ciuda-
danos españoles. Y ello, en primer lugar, porque tal equiparación incumpliría la
propia Constitución al conceder a quienes no son nacionales del Estado un dere-
cho fundamental que el propio texto les niega, y, en segundo lugar, porque no
cabe recurrir a la fictio iuris cuando a su través se logra lo jurídicamente imposi-
ble: reformar la Constitución al margen de los procedimientos expresamente pre-
vistos para ello.

Cuando la Constitución determina que la nacionalidad espariola se adquiere,
se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley, no deja por ello
en manos del legislador orgánico u ordinario la definición de cuales sean naciona-
les y cuales extranjeros. De hacerlo, se estaría apoderando sin límites al legisla-
dor y vaciando de contenido la limitación a los extranjeros establececida el art.
13.2 de la Constitución.

2.2. La respuesta del Consejo de Estado.

Como se recordará, el asesoramiento del Consejo de Estado30 fue solicitado
por el Gobierno, por primera vez, en plena fase de negociación sobre este tema en
el seno de la Conferencia Intergubernamental y, por segunda, en el mes de marzo
de 1992. En sus propuestas, dicho órgano consultivo se mantuvo dentro de esque-
mas de razonamiento que, si bien admitían la existencia de contradicción entre el
contenido de un artículo como el 8 B. 1 del TUE y el artículo 13.2 de la Carta
Magna, eran favorables a la innecesariedad de la reforma de la Constitución.

La cuestión fundamental que se planteó el Consejo fue la determinación, por
un lado, de los casos en que la profundización en el proceso integrador comuni-
tario requiere la reforma previa de la Constitución, conforme a lo previsto en el
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artículo 95.1 de la misma, y, por otro, de aquéllos casos en que éste proceso puede
hacerse efectivo por la vía de ley orgánica, seg ŭn prevé el artículo 93.

A su entender, el ŭltimo precepto aludido es una norma que permite eludir la
rigidez constitucional, ya que admite la transferencia de competencias derivadas
de la Constitución sin necesidad de proceder a una revisión de la misma. Pero esta
posibilidad tiene un límite: una ley orgánica de las previstas en el artículo 93
puede autorizar un Tratado que atribuya a una organización internacional el ejer-
cicio de competencias derivadas de la Constitución, pero siempre que dicha atri-
bución no afecte a materias constitucionales cuya reforma sólo puede efectuarse
mediante el poder de revisión del artículo 168 de la Constitución 31 . Lógicamente,
este no era el caso en su opinión, dado que la concesión del derecho de sufragio a
los comunitarios no esparioles por ley orgánica no afectaría a los valores superio-
res del ordenamiento, ni a la forma y estructura del Estado, ni a sus bases institu-
cionales, ni a los derechos y libertades de los esparioles regulados en la Sección
Primera del Capítulo Segundo del Título I de nuestra Carta Magna. Razonamien-
to que ya en el primer dictamen le permitió concluir lo siguiente:

"(...) Tercero: Que si el futuro Tratado de Unión Política reconociera a los ciu-
dadanos de la Unión residentes en Esparia el derecho de sufragio pasivo en las
elecciones municipales, su celebración por Esparia podría lícitamente autorizarse
mediante una ley orgánica aprobada al amparo del art. 93 de la Constitución."32

2.3. Las distintas posiciones doctrinales.

Mucho antes de plantearse el problema constitucional que nos ocupa, gran parte
de la doctrina ya se había planteado el mismo como hipótesis de futuro. Ni qué
decir tiene que, una vez suscitado en la práctica, lo que sólo había sido una hipóte-
sis de estudio despertó mayor atención en la comunidad científico-jurídica. Las
opiniones expresadas en el amplio debate no fueron, sin embargo, coincidentes.

Así, un sector de la misma, entre los que sin pretensión de exhaustividad se
encontraban J. RODRíGUEZ ZAPATA, S. MUÑOZ MACHADO, I. DE OTTO
Y PARDO, E. ALONSO GARCÍA y A. MANGAS MARTÍN 33, había venido
manteniendo la no necesidad de reforma constitucional por las posibilidades que
en el ordenamiento espariol suscitaba el artículo 93 de la Constitución. Dicha posi-
ción -similar a la mantenida por el Gobierno y el Consejo de Estado- se basaba,
principalmente, en una interpretación amplia del mencionado precepto que, en su
opinión, permitía atribuir por ley orgánica el ejercicio de competencias propias
derivadas de la Carta Magna a una organización o institución internacional. A.
MANGAS MARTÍN, en concreto, estimó que esta atribución no sólo se refería a
la reducción de las competencias estatales en favor de las instituciones comunita-
rias sino, también, al establecimiento de nuevos derechos o a la extensión de cier-
tos derechos del nacional al ciudadano europeo; razonamiento que permitiría
obviar la reforma constitucional siempre que la atribución no afectara a materias
cuya alteración sólo pudiera efectuarse mediante la revisión agravada del artículo
168 de la Constitución. E. ALONSO GARCÍA dió un paso más, incluso, al con-
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cluir que en materia de derechos fundamentales y libertades p ŭblicas el artículo
10.2 de la Constitución impide la inconstitucionalidad de las normas comunitarias,
cualquiera que sea la vía de consagración por las Comunidades Europeas de los
derechos fundamentales. La consecuencia, en su opinión, es que "el poder consti-
tuyente español ha quedado limitado -en las relaciones con las Comunidades- al
ejercicio de la desvinculación directa mediante los mecanismos constitucionales
previstos en el artículo 96: denuncia de los tratados constitutivos".

En nuestra opinión, sin embargo, la tesis sostenida por estos autores no resulta
convincente. Y ello, en primer lugar, porque nos conduciría a una reforma tácita o
fáctica de la Constitución sin garantía alguna y, en segundo, y como ha recordado
J. A. ALONSO DE ANTONI034, porque ha sido contradicha por la doctrina del
TC sobre la no utilización del artículo 93 como parámetro de constitucionalidad
(SSTC 28 y 64/1991).

Para un segundo sector, integrado por algunos ponentes constitucionales,
como G. PECES-BARBA y PÉREZ LLORCA, y por importantes constituciona-
listas, como D. LOPEZ GARRIDO, M. JIMÉNEZ DE PARGA, J. PÉREZ
ROY0 y F. RUBIO LLORENTE 35 , entre otros, la ratificación del Tratado de
Maastricht, en cuanto éste contenía una estipulación contraria a la Constitución,
exigía la previa revisión constitucional conforme a lo previsto en el artículo 95.1
de la misma. La reforma era, por tanto, necesaria pero, en opinión de estos auto-
res, debía limitarse en todo caso al artículo 13.2 de la Constitución.

Especialmente significativas en apoyo de esta tesis nos resultan las palabras
de JIMÉNEZ DE PARGA, para quien "tanto si nos guste como si no habrá que
revisar el texto constitucional" utilizando el Título X de la Norma Fundamental
y, en concreto, el artículo 167 o precedimiento ordinario de reforma; y las de
PÉREZ ROY0 que estimó existía sin duda una contradicción entre la Constitu-
ción Española y el Tratado de Maastricht que debía ser resuelta mediante la
supresión del adjetivo "activo" del art.13.2 y su combinación con el art. 93 CE. Y
ello, lógicamente, a través de una revisión por "conexión o consecuencia" cuyo
mecanismo constitucional no es otro que el previsto en el artículo 16736.

Por ŭ ltimo, un tercer grupo de autores entre los que podríamos citar a J. DE
ESTEBAN, M. MARTíNEZ CUADRADO y, más tímidamente, M. DE LA
CÁMARA PUIG 37, consideraron que debía acometerse la reforma, pero no sólo
del artículo 13.2 sino también del artículo 23 de la Constitución, debiendo reali-
zarse en este caso por el procedimiento agravado constitucionalmente previsto
para los derechos de la sección Primera del Capítulo segundo del Título I. A su
entender, y a diferencia de los anteriores, la modificación del artículo 13.2 exigía
asimismo la del derecho fundamental del artículo 23, que es el que contiene la
norma general. De lo contrario, se produciría, en palabras de J. DE ESTEBAN
"un fraude constitucional, ya que se reformaría subrepticiamente también el 23"
al otorgar a los europeos comunitarios una facultad expresamente reservada hasta
la fecha a los españoles. En opinión de MARTÍNEZ CUADRADO, aunque la
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reforma debía ser de carácter parcial, iba más allá que una mera reforma técnica,
al afectar a los derechos fundamentales regulados en la Sección Primera del Capí-
tulo Segundo del Título I cuya revisión exigía, en todo caso, la intervención del
cuerpo electoral en referéndum38.

2.4.- La declaración del Tribunal Constitucional de 1 de Julio de 1992 y
la reforma de la Constitución de 28 de agosto de 1992.

Como se recordará, en su reunión de 24 de Abril de 1992, el Consejo de
Ministros acordó requerir al Tribunal Constitucional, iniciando así el procedi-
miento previsto en el artículo 95 de la Constitución y desarrollado en el artículo
78 de la LOTC39.

En respuesta al requerimiento realizado, el TC, en primer lugar, rechazó enér-
gicamente el término Dictamen empleado por el Gobierno de la Nación y recabó
para su decisión el carácter plenamente vinculante de la misma. A su entender, el
Dictamen es una mera opinión fundada en derecho y "este Tribunal -dice textual-
mente- no deja de serlo para transformarse ocasionalmente, por obra del requeri-
miento, en cuerpo consultivo"40.

Una vez centrado en el fondo de la cuestión, la argumentación del TC se limi-
tó al objeto del requerimiento del Gobierno atinente a la contradicción normativa
sobre el sufragio pasivo de los ciudadanos europeos, dejando de lado, como ya
señalamos, otras posibles divergencias entre el TUE y la Constitución. Sorprende
-sin duda- que ante un Tratado de tal envergadura el Tribunal se limitara al análi-
sis marcado por el requirente, haciendo, en palabras de A. MANGAS MARTIN,
"dejación de sus responsabilidades de guardián de la Constitución" en cuyo cum-
plimiento debiera haber examinado las vidriosas cuestiones derivadas del TUE en
su conjunto41.

No obstante, aceptando indiscutidamente la delimitación del requerimiento
gubernamental, el TC estimó que la redacción del artículo 8 B. 1 del TUE no se
oponía a las estipulaciones constitucionales de nuestros artículos 23. 2 y 1.2, con-
tenidos en la Sección Primera del Capítulo Segundo del Título I y en el Título
Preliminar de la Constitución, respectivamente, pero sí a la del 13.2, contenido en
el Capítulo Primero del Título I, y por ello, dicho precepto del TUE "no podría ser
objeto de ratificación sin la previa revisión de la norma fundamental, seg ŭn dis-
pone su artículo 95.1 42 . Ciertamente, como ha puesto de manifiesto la doctrina,
las explicaciones dadas por el alto Tribunal en el Fundamento Jurídico tercero
para demostrar dicha imcompatibilidad no fueron muy elaboradas, ya que le
bastó con una página escasa en la que parafraseó la norma comunitaria y la cons-
titucional para decidir la suerte final de la declaración43.

Una vez reconocida la contradicción, el TC consideró que el artículo 93 de la
Constitución no era cauce legítimo para la reforma constitucional implícita o táci-
ta, ni podría ser Ilamada atribución del ejercicio de competencias una contradic-
ción como la descrita de los imperativos constitucionales. En sus palabras, "el art
93 permite una cesión del ejercicio de competencias (no de su titularidad) a orga-
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nizaciones o instituciones internacionales, lo que no ocurre con la estipulación
objeto de nuestra resolución, pues en ella no se cede o transfiere competencias,
sino que, simplemente, se extiende a quienes no son nacionales unos derechos
que, segŭn el art.13.2, no podrían atribuírseles". Y desechada la vía del artículo
93 preconizada por el Gobierno y Consejo de Estado, "(...) la ŭnica vía existente
en Derecho para superar tan antinomia, y para ratificar o firmar aquel tratado es
la previa revisión de la Norma fundamental en la parte de la misma que impone
hoy la conclusión de esta declaración". Reforma que, por afectar a un precepto
del Capítulo Primero del Título I, debía acometerse a través del procedimiento
ordinario de revisión constitucional previsto en el artículo 167 de la Constitución.

Tras la declaración del TC, a nuestro juicio certera, si bien escasamente argu-
mentada, la problemática quedaba definitivamente zanjada. Como el art. 95 de la
CE y el art. 78 de la LOTC afirman, la respuesta de nuestro alto Tribunal a los
requerimientos sobre la constitucionalidad de un Tratado era jurídicamente vin-
culante para el Estado español. De ahí que el Gobierno sugiriera inmediatamente
la remisión de un proyecto de reforma al Congreso de los Diputados. El Partido
Popular, sin embargo, defendió que la iniciativa partiera, al igual que en el proce-
so constituyente, del propio Congreso, como así finalmente se hizo.

La mayoría de tres quintos de cada Cámara exigida por la Constitución se
superó con creces en las sesiones plenarias del Congreso de los Diputados de 22
de julio de 1992, y del Senado, de 30 de julio de 1992. La sanción regia se produ-
jo el 27 de agosto del mismo año, siendo publicada en el BOE el día 28 del mismo
mes. Como se sabe, y siguiendo las instrucciones formuladas por el Alto Tribu-
nal, la reforma fue mínima y consistió en intercalar en el texto ya existente la
locución "y pasivo".

No obstante, una vez culminado el procedimiento de revisión constitucional,
y en claro contraste con la pronta modificación de los preceptos de la LOREG
relativos al derecho de sufragio activo y pasivo de los ciudadanos europeos no
españoles residentes en nuestro país en las elecciones al Parlamento Europeo, la
adaptación de nuestra legislación orgánica en el ámbito local todavía no se ha
producido. La LOREG, trascurridos ya dos años desde la reforma del artículo
13.2 de la Constitución, sigue sin incorporar precepto alguno que la adecŭe a las
previsiones del art. 8 B.1 del TUE.

La razón de este retraso acaso se encuentre en la, a su vez, difícil y lenta gesta-
ción de la Propuesta de Directiva por la que se fijan las modalidades de ejercicio
de este derecho activo y pasivo en las elecciones municipales. Dicha Propuesta fue
presentada por la Comisión el 23 de febrero de 1994 44 obteniendo, meses más
tarde, tres dictámenes favorables: el del Comité Económico y Social, el del Comi-
té de las Regiones y el del Parlamento Europeo45 . Finalmente, el 19 de diciembre
de 1994, y apenas unos días antes de que expirara el plazo señalado en el propio
artículo 8 B. 1, el Consejo adoptó la Directiva 94/80 46, quedando de esta forma
expedita la adaptación de la legislación electoral española antes de las elecciones
locales de mayo de 1995.

211



NOTAS

* El presente trabajo tiene su origen en el Curso de Doctorado "Consecuencias jurídicas de las modificaciones
del ordenamiento comunitario introducidas por el Tratado de la Unión Europea", dirigido por la Dra. Dña. Nativi-
dad Femández Sola, Profesora Titular de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, a quien agradezco
muy sinceramente la ayuda prestada.

I Como se recordará, la adhesión de España a la Comunidad Europea se produjo mediante la Ley Orgánica
10/85, de 2 de agosto. El problema subsiguiente fue el de la adaptación de la legislación española interna a la legis-
lación comunitaria a los efectos de cumplir todas las obligaciones impuestas por los Tratados Europeos. La ley
47/85, de 27 de diciembre, dictada específicamente para resolverlos, recuerda que la adaptación debe producirse con
la urgencia necesaria para cumplir los plazos estipulados. Sobre este punto vid. E. ALONSO GARCíA: "La inci-
dencia en el orden constitucional español de la LO 10/1985, de 2 de agosto, de autorización para la adhesión de Espa-
ña a las Comunidades Europeas, como puesta en práctica del artículo 93 de la Constitución -, en E. GARCíA DE
ENTERRíA (Dir.): Tratado de Derecho Comunitario, tomo I, Civitas, Madrid, 1986, págs. 379-382.

2 Para un análisis de estas y otras cuestiones contenidas en el TUE, véanse M. CONTHE GUTIERREZ: "El
Tratado de la Unión Europea: la unión económica y monetaria - ; J. ELORZA CAVENGT: "La cohesión económica
y social"; F. J. GONZALEZ DE LENA ALVAREZ: La materia social en el Tratado de Maastricht"; A. NAVA-
RRO: "La política de cooperación al desarrollo-; L. FELIPE DE LA PEÑA: "La política exterior y de seguridad
comŭ n- ; F. MILLAN: "Cooperación en los ámbitos de justicia e interior", todos ellos en el libro colectivo España
el Tratado de la Unióii Europea. Una aproximación al Tratado elaborada por el equipo negociador español en las
Conferencias Intergubernamentales sobre la U,iid,i Política v la Unión Económica y Monetaria, Colex, Madrid,
1994. Asimismo, y con interés, SALOME CISNAL DE UGARTE. FERNANDEZ LIESA y MOREIRO GONZA-
LEZ: Descripción, análisis y comentarios al Tratado de la U,iió,i Europea, Mc. Graw-Hill, Madrid,1993. Una
visión muy crítica de las mismas puede encontrarse en A. ROMERO: "Política exterior de seguridad y defensa
comŭn. Tratado de Maastricht" y S. JOVE y A. MANSILLA: "Maastricht y la economía-, ámbos en el libro colec-
ti vo La izquierda y Europa. Una aproximación crítica al Tratado de Maastricht, Izquierda Unida, Madrid, 1992,
págs. 145-156 y 23-44, respectivamente.

3 Sobre la ciudadanía europea puede consultarse ampliamente el estudio de C. M. BRU PURON: La ciudada-
nía europea, Sistema, Madrid, 1994. También, y con interés, pueden consultarse los artículos de E. PEREZ VERA:
-La ciudadanía europea en el Tratado de Maastricht, en el libro colectivo Hacia un nuevo orden internacional y
europeo. Estudios en Homenaje al Profesor M. Díez de Velasco. Tecnos, Madrid, 1993. págs. 1123-1147; A. MAN-
GAS MARTIN: "La ciudadanía de la Unión Europea - , en El Defensor del Pueblo en el Tratado de la Unión Euro-
pea, Jomadas celebradas los días 2 y 3 de noviembre de 1992, Universidad Carlos 111, Madrid, 1993, págs. 15-68; y
J. M. GIL ROBLES: "Ciudadanos de la Unión", en el libro colectivo Los Derechos del europeo, Partido Popular
Europeo, Madrid, 1993, págs. 5-10.

4 Vid. A. LA PERGOLA: ''La ciudadanía Europe' a", en Sistema, n° 122, 1994, pág. 102.

5 Un análisis de todos estos precedentes puede encontrarse en C. M. BRU PURON: La ciudadanía europea,
O. cit., págs. I 3-25 y, más sintéticamente, y del mismo autor, -La ciudadanía europea", en Sistema, n° 114-115,
Junio, 1993, págs. 187-191.

6 Vid. E. PEREZ VERA: "La ciudadanía europea en el Tratado de Maastricht, ya cit., pág. 1127.

7 Se cita por la edición preparada por D. LOPEZ GARRIDO: El Tratado de Maastricht, Dykinson, Ma-
drid, 1992.

8 C. M. BRU: La ciudadanía europea, ya cit., págs. 175-180.

9 Por nacionalidad de origen debe entenderse "el vínculo jurídico concreto que une a los naturales de un terri-
torio con el Estado al que están sometidos". J. DE ESTEBAN y P. J. GARCíA TREVIJANO: Curso de Derecho
Constitucional Español, tomo I, Universidad Complutense, Madrid, 1992, pág. 286.

16 Vid. "La ciudadanía de la Unión: una aportación original del Parlamento Europeo", en F. ALDECOA
LUZARRAGA (Coord.): Euroelecciones 94. Un Parlamento para una Legislatura Constituyente de la Unión Euro-
pea (1994-1999), Tecnos-Movimiento Europeo, Madrid, 1994, pág. 37.

11 A. RALLO LOMBARTE: -Los derechos de los ciudadanos europeos - . en Cuadernos de la Cátedra Fadri-
que Furió Ceriol, n° 5, Valencia, 1993, págs. 68-71.

12 Sobre el contenido evolutivo y dinámico de la ciudadanía europea vid. A. MANGAS MARTíN: "El Tra-
tado de la Unión Europea: Análisis de su estructura general, Gaceta Jurídica de la Cotnunidad Europea. D-17,

1992. pág. 32.

212



13 Sobre estos derechos, véanse con carácter general el libro colectivo Los derechos del europeo, ya cit., y R.
AGUILERA, A. PEREZ y J. C. MONEDERO: "El Tratado de Maastricht: un proyecto nonato para la nueva Euro-
pa", en MONEDERO, J. C. (Comp.): El retorno a Europa. De la Perestroika al Tratado de Maastricht, Universi-
dad Complutense de Madrid, 1994, págs. 289 y sigs.

14 En el mismo sentido, véase el Preámbulo del Acta Unica Europea en el que se afirma como objetivo: "(...)
promover conjuntamente la democracia, basándose en los derechos fundamentales reconocidos en las Constitucio-
nes y leyes de los Estados miembros, en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea, en particular la libertad, la igualdad y la justicia social...".

15 Vid. E. PEREZ VERA: "La ciudadanía europea en el Tratado de Maastricht", cit., págs. 1133 y sigs.

16 X. FLORES: "El sueño de Europa", en J. L. ABELLÁN (Coord.): El reto europeo: identidades culturales
en el cambio de siglo, Editorial Trotta, Madrid, 1994, págs. 107-118

17 Vid. F. ALDECOA LUZARRAGA (Coord.): Euroelecciones 94. Un Parlamento para una Legislatura
Constituyente de la Unián Europea (1994-1999), ya cit., págs. 37-38.

18 Sobre las elecciones al Parlamento Europeo puede consultarse E. ARNALDO ALCUB1LLA: "La represen-
tación política", en el libro colectivo Europa: un orden jurídico para un jin político, Madrid, 1992, y del mismo
autor, "El derecho de sufragio de los ciudadanos comunitarios en el Estado de residencia en las elecciones locales y
europeas", en el volumen colectivo Los derechos del europeo, ya cit., págs. 167-170; E. ALVAREZ CONDE: "El
sistema electoral en las elecciones al Parlamento Europeo", en el libro colectivo V jornadas de Derecho Parlamen-
tario, Congreso de los Diputados, Madrid, 1993.

19 Vid. A. MANGAS MARTIN: "La ciudadanía de la Unión Europea", ya cit., págs. 55-56. Y mucho más
extensamente, E. ALVAREZ CONDE y E. ARNALDO ALCUBILLA: "De nuevo sobre el procedimiento electoral
unifomie", en Revista de Estudios Políticos (Nueva Época), n° 89, Octubre-Diciembre, 1994, págs. 39-69.

20 La Comisión aprobó a instancias del Parlamento una Propuesta de Directiva, COM (93) 534 final, que obtu-
vo el dictamen favorable del Parlamento en su sesión del 17 de noviembre de 1993, con alguna modificación sobre
las candidaturas, y fue aprobada por el Consejo el 6 de diciembre de 1993.

21 En este sentido Ch. HEN y DURAND, citados por A. MANGAS MARTIN: "La ciudadanía de la Unión
Europea", ya cit., pág. 58.

22 Propuesta de Directiva sobre el derecho de sufragio de los nacionales de los Estados miembros en las elec-
ciones municipales en el Estado miembro de residencia. COM (88) 371 final, presentada al Consejo el 24 de junio
de 1988. Dicha Propuesta fue informada favorablemente por el Parlamento Europeo por 246 votos a favor y 56 en
contra, pero quedó bloqueada en el Consejo.

23 Vid. E. ARNALDO ALCUBILLA: "El derecho de sufragio de los extranjeros en las elecciones locales", en
Revista Española de Derecho Constitucional, n° 34. Enero-Abril , 1992, págs. 70 y sigs.

24 Un exhaustivo análisis del tradicional principio de exclusión de los extranjeros del goce de derechos políti-
cos, de su evolución y de la legislación de los Estados europeos sobre el derecho de sufragio de los extranjeros en las
elecciones locales puede encontrarse en J. L LOZANO GARCIA: "Derecho de sufragio de los Extranjeros en las
elecciones locales", en Cuadernos de la Escuela Diplomática, Ministerio de Asuntos Exteriores, Madrid, 1991,
págs. 29-41.

25 Sobre el derecho de sufragio de los extranjeros en el ordenamiento español anterior a la reforma constitu-
cional de 1992, vid. in extenso J. L. LOZANO GARCIA: "Derecho de sufragio de los extranjeros en las elecciones
locales", en Cuadenws de la Escuela Diplomática, ya cit., págs. 83-114. Más general, BORRAJO INIESTA: "El
status constitucional de los extranjeros", en Estudios sobre la Constitución espariola de 1978. Libro Homenaje al
Projesor García de Enterría, Tomo II, Civitas, Madrid, 1989 y E. SEGARRA I TRIAS: Los derechos fiutdamenta-
les y libertades miblicas de los extranjeros en España, Ed. Bosch, Barcelona, 1991.

26 M. ARAGÓN REYES: "La Constitución española y el Tratado de la Unión Europea: la reforma de la Cons-
titución", en Revista Española de Derecho Constitucional, n° 42, Septiembre-Diciembre, 1994, págs. 20-24, y A.
MANGAS MARTIN: "La declaración del Tribunal Constitucional sobre el art. 13.2 de la Constitución (Derecho de
sufragio pasivo de los extranjeros): una reforma constitucional innecesaria o insuficiente", en Revista Espariola de
Derecho Internacional, Vol. XLIV, n° 2, 1992, pág. 382.

Requerimiento 1236/1992 del Gobiemo de la Nación. Segŭn consta en la Declaración de 1 de julio de 1992
de nuestro alto Tribunal: "...el Abogado del Estado (...) requiere a este Tribunal para que se pronuncie sobre la exis-
tencia o inexistencia de contradicción entre el art. 13.2 de la Constitución y el art.8B, apartado I. del Tratado Cons-
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titutivo de la Comunidad Económica Europea, en la redacción que resultaría del art. G B, 10, del Tratado de la Unión
Europea..." (Bolet(n Oficial del Estado, n° 177, de 24 de julio de 1992).

28 La consulta fue planteada por orden del Ministerio de Asuntos Exteriores de 10 de junio de 1991 y versaba
sobre las cuestiones constitucionales que suscitaría un eventual reconocimiento en el Tratado de Unión Política, en
fase de negociación en el seno de la Conferencia de Representantes de los gobiemos de los Estados miembros de la
Comunidad Europea, del derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo y en las elec-
ciones municipales a favor de los ciudadanos de la Unión en el Estado miembro en el que residan.

29 Un análisis de ambos argumentos puede encontrarse en M. ARAGÓN REYES: "La Constitución española
y el Tratado de la Unión Europea: la reforma de la Constitución", cit., págs. 10-15, y J. A. ALONSO DE ANTONIO:
El derecho de sufragio de los ciudadanos europeos en las elecciones municipales en el Estado de residencia. El casó

de España", en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, n° 18, monográfico, 1994, págs.
209-210.

30 El Consejo de Estado emitió dos Dictámenes: el 850/1991, de 20 de julio, y el 421/1992, de 9 de abril.
Ambos se encuentran publicados en la Recopilación de Doctrina Legal de dicho Consejo. El segundo ha sido reco-
gido también en Actualidad Administrativa, n° 6, 1993, págs. 109 y sigs.

31 En opinión del Consejo de Estado, "...hay que observar que el art.13.2 no se encuentra ni en Tftulo prelimi-
nar ni en la Sección primera del Capítulo segundo del Título I de la Constitución. La función del artículo 13.2 con-
siste en limitar, por razón de extranjería, el ámbito subjetivo de los derechos reconocidos en el art.23, precepto éste
que sí esta ubicado en dicha Sección primera del Capítulo segundo del Título l". Recopilación de Doctrina Legal del
Consejo de Estado, Año 1991, págs. 18 y sigs.

32 Dictamen n ŭmero 850/91, Seción 2., 20-06-91, en Recopilación de Doctrina Legal/1991, pág. 20.

33 J. RODRIGUEZ ZAPATA: "Los tratados internacionales y los controles de inconstitucionalidad", en Revis-
ta Española de Derecho Administrativo, n°. 30, 1981, pág. 481; S. MUÑOZ MACHADO: El Estado, el Derecho
interno y la Comunidad Europea, Madrid, 1986, págs. 264-266; I. DE OTTO Y PARDO: Derecho constitucional.
Sistema de fuentes, Ariel, Barcelona, 1987, págs. 26-27; E. ALONSO GARCÍA: "La incidencia en el ordenamiento
constitucional español de la Ley Orgánica 10/85, de 2 de agosto...", ya cit., págs. 379-382; y A. MANGAS
MARTíN: "Los Tratados internacionales (arts.93 a 96 de la CE). Especial referencia a la ciudadanía europea",
Ponencia presentada al Congreso "La Reforma Constitucional en España", Logroño, 27 al 30 abril de 1992. Dicha
Ponencia ha sido publicada en la Revista de Derecho Político (UNED), n° 36, 1992, págs. 419-437.

34 J. A. ALONSO DE ANTONIO: "El derecho de sufragio de los ciudadanos europeos en las elecciones muni-
cipales en el Estado de residencia. El caso de España", cit., pág. 208.

35 PECES-BARBA, PÉREZ LLORCA y LÓPEZ GARRIDO, en declaraciones al diario El País de 26 de enero
de 1992; M. JIMÉNEZ DE PARGA: "Consecuencias de Maastricht: reformar la Constitución", en Diario 16 de 24
de diciembre de 1991; J. PÉREZ ROYO: "Un problema inexistente", en El País de 13 de febrero de 1992; y F.
RUBIO LLORENTE: "La Constitución española y el Tratado de Maastricht", en Revista Española de Derecho
Constitucional, n° 36, 1992, pág. 260.

36 Similar opinión a la de PEREZ ROY0 han expresado E. ARNALDO ALCUBILLA: "El derecho de sufra-
gio de los extranjeros en las elecciones locales", cit., pág.97; y, más extensamente, A. RALLO LOMBARTE: "El
Tratado de Maastricht y el derecho de sufragio de los extranjeros en España", en Revista de Derecho Político
(UNED), n° 36, 1992, págs.125-127 quien consideró más conveniente la adición de la locución "y pasivo" al artícu-
lo 13.2 de la Carta Magna, como finalmente se hizo.

37 J. DE ESTEBAN: "La ciudadanía europea y reforma constitucional" y "un toque de atención", en el diario
El Mundo, 3 de febrero y 10 de marzo de 1992, respectivamente; M. MARTINEZ CUADRADO: "Maastricht y la
Constitución", en El País de 7 de febrero de 1992; y M. DE LA CÁMARA PUIG: "La problemática constitucional
en torno a Maastricht: el derecho de sufragio pasivo de los ciudadanos europeos en el ámbito local", en Revista de
la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, n° 80, 1992, págs. 39-40.

38 Para PÉREZ ROYO, por contra, el procedimiento del artículo 168 representa "la garantía ŭltima de la Cons-
titución, pensada para casos extremos, en los que en cierta medida se viene abajo el edificio definido por la Consti-
tución (...). Por eso está diseñado como un procedimiento muy difícilmente transitable (...). Y justamente por eso
también es por lo que tal artículo tiene que ser interpretado de manera restrictiva", ya cit.

39 El requerimiento entró en el Tribunal el 13 de mayo de 1992. Éste emitió su Declaración el día 1 de julio de
1992, siendo ponente de la misma el Magistrado D.Vicente Gimeno Sendra. La resolución no incorporó votos par-
ticulares.
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40 Vid. Bolean de Jurisprudencia Constitucional (BJC), n° 135, julio de 1992, pág. 10. Frente a esta contun-
dente posición del TC sobre el carácter vinculante de su decisión, algunos autores han criticado dicha postura adu-
ciendo que tanto una "Declaración" como un -Dictamen" comparten la característica esencial de estar fundados en
Derecho, por lo que resulta difícilmente admisible la peyorativa calificación de "mera opinión - endosada al Dicta-
men. Por otra parte, renombrados Tribunales tienen atribuida la competencia de emitir Dictámenes de naturaleza
vinculante y, por tanto, con los efectos propios de la cosa juzgada, como es el caso del propio Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas. Vid, por todos, A. MANGAS MARTIN: "La declaración del Tribunal Constitucional
sobre el art. 13.2 de la Constitución (Derecho de sufragio pasivo de los extranjeros): una reforma constitucional
innecesaria o insuficiente - , cit., págs. 382 y sigs.

41 A. MANGAS MARTIN: La declaración del Tribunal Constitucional sobre el art. 13.2..., cit., págs. 383.

42 Vid. Declaración de I de julio de 1992, Fundamento Jurídico 3 A) "Por tanto, sin perjuicio de la citada sal-
vedad contenida en el art.13.2 en orden al sufragio activo en las elecciones municipales, y en virtud de estas reglas
constitucionales, no cabe. pues, ni por Tratado ni por Ley, atribuir el derecho de sufragio pasivo a los no nacionales
en cualquiera de los procedimientos electorales para la integración de órganos de los poderes p ŭblicos españoles. La
parcial contradicción así apreciable entre el repetido art.I3.2 de la Constitución y el Texto sometido a nuestro
examen habría de Ilevar, por consiguiente, a la conclusión de que dicho precepto contiene, en el extremo dicho, una
estipulación que, por contraria a la Constitución, no podría ser objeto de ratificación sin la previa revisión de la
norma fundamental 	 BJC, cit., pág. 12.

43 -Como una norma dice literalmente una cosa y la otra dice otra aparentemente distinta, así sin razonamien-
to alguno, sin fundar en derecho, sin construcción lógico-jurídica, decide en dos párrafos del FJ 3 A) la necesidad de
reformar la Constitución". A. MANGAS MARTN: "La declaración del Tribunal Constitucional sobre el art. 13.2
de la Constitución (...), cit., pág. 385.

Diario Oficial de las Comunidades Europeas (DO), n° C 105, de 13 de mayo de 1994.

Para los dos dos primeros, vid. breve referencia en el Boledn mensual. n° 9, 1994, pág. 10: para el tercero,
vid. en su integridad DO. n° C 323, de 21 de noviembre de 1994.

46 Vid. DO, n° L 368, de 31 de diciembre de 1994.
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